
LA ANTIGUA IGLESIA DE SANTA MARÍA, parroquia hoy
dedicada a Nuestra Señora del Carmen, domina el 
caserío de Tera por su extremo septentrional, sobre

un altozano.
Pese a los añadidos y reformas, el templo conserva lo

fundamental de su estructura románica, basilical de una
nave con cabecera compuesta de breve y muy alterado
tramo recto y ábside semicircular, todo levantado en
mampostería con refuerzo de sillares en encintados y es-
quinales. La primitiva fábrica fue literalmente emparedada

y sus muros elevados por las reformas tardogóticas
(siglos XV y XVI), obras promovidas por los Salcedo,
Camargo y Castejón, cuyos escudos campean en los con-
trafuertes del muro meridional de la capilla que se adosó
al sur del presbiterio. Además de la torre añadida al sep-
tentrión, el espacio interior del templo fue radicalmente
transformado en el siglo XVI. A esta época corresponden
las cubiertas actuales, de bóvedas de terceletes y combados,
que cubren los tres tramos de la nave. Tanto la sacristía
que solapa parcialmente el ábside, como la estructura
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La localidad de Tera se sitúa a 19 km al norte de Soria, en la ribera del río de su mismo nombre.
Como señala García de Cortázar, el interés del monasterio de San Millán de la Cogolla

por controlar los pastizales de las vegas del Duero y Tera parece explicar la invención de una
pretendida entrega de Santa María de Tera por García Sánchez I de Navarra, en la temprana
fecha de 927. Ésta debió producirse realmente en el siglo XI, pues es reafirmada en 1076 y
1077. Alfonso VI de León, en 1106, confirma al cenobio emilianense la propiedad de la eccles-
siam Sancte Marie de Thera in termino Garrahe positam, quam Garseas rex, qui sceptrum gerebat in Pampilona,
Sancto Emiliano obtulit, también en documento de sospechosa autenticidad. En 1122 el Becerro
de San Millán recoge la concesión de fueros a los habitantes de Santa María de Tera por el
obispo Miguel de Tarazona, con la anuencia del abad emilianense, de quien detentaba la loca-
lidad en prestimonio. Este acto se integraría dentro de la política de consolidación repobla-
dora promovida por Alfonso I de Aragón y no sería ajeno a la defensa de los intereses del
monasterio de San Millán, frente al emergente y recién constituido concejo de Soria.

Las tensiones provocadas por la reorganización de los límites diocesanos en este sector
del Duero, junto a los referidos intereses monásticos en la zona, llevaron a un enfrentamien-
to por los derechos de varias iglesias entre la sede oxomense –que argumentaba la cesión de
la iglesia que nos ocupa por Alfonso I el Batallador– y el cenobio riojano. En abril de 1166 se
resuelve el litigio que les enfrentaba, incluyendo el de la iglesia de San Andrés de Soria, con
el acto de concordia entre el obispo de Osma, Juan, y el abad emilianense, García. Contribuía 
a aumentar la confusión el hecho de haber sido pignorada la iglesia por el obispo de Tarazo-
na –quien, como dijimos, la tenía en préstamo– a un clérigo de Soria, Juan Téllez, el cual fue
nombrado obispo de Osma aunque no llegó a ocupar el cargo por fallecimiento. Su sucesor
aprovechó la circunstancia para arrogarse la propiedad del templo y sus pertenencias, aunque
en virtud del referido acuerdo de 1166, el obispo hubo de reconocer a los monjes la propie-
dad de ambas iglesias. Éstos, por su parte, se comprometieron a respetar los derechos que
correspondían al obispo en las mismas.

No hay argumentos suficientes para sostener que en Tera mantuvieran los benedictinos
de la Cogolla un priorato, y más bien parece desprenderse de la documentación su carácter
parroquial, en un primer momento vinculado al control de los pastos y más tarde dentro de la
política rentista que caracterizó al monasterio de San Millán.

Iglesia de Nuestra Señora del Carmen
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superpuesta al pórtico –que funcionó como escuela–, son
obras de mediados del siglo XIX.

El ábside, construido en mampostería de lajas sobre
basamento de sillar, presenta el tambor liso, sólo alterado
por la apertura en el eje de una saetera hoy cegada. Sopor-
ta su cornisa –moldurada con un chaflán decorado con
bolas, doble nacela y reticulado romboidal–, una rica serie
de canecillos, la mayoría decorados. Vemos en ellos, junto
a los motivos geométricos y vegetales como aspas, dos
bolas, rosetas, pencas, rollos, hojas de puntas vueltas, pirá-
mide escalonada, dos con motivos animalísticos –un águi-
la en posición frontal y un tosco felino de fauces rugien-
tes– y el resto figurados. Entre éstos reconocemos un
busto masculino de barba partida, con el gesto burlón de
sacar la lengua, y un personaje ataviado con sayón que se
lleva la diestra al mentón y la otra a la pierna. Destacan en
esta serie, sobre todo, cuatro canes que parecen formar

una agrupación escénica: un soplador de barrilillo, una
mujer ataviada con velo y ciñendo el ropaje con un cintu-
rón partido, que separa sus labios con gesto grotesco, un
tañedor de viola con arco y un contorsionista que pasa su
cabeza entre sus piernas.

El interior del ábside conserva su tipología románica,
con la bóveda de horno sobre imposta de listel y bisel,
aunque muy solapada por las yeserías y el retablo barroco,
éste con los escudos de los Salcedo y Camargo, marqueses
de Vadillo.

El cuerpo de la nave mantiene su estructura, también
muy alterada, con los esquinales en buena sillería. En el
hastial occidental, hoy encerrado por el cementerio, son
perceptibles los sillares con labra a hacha de sus ángulos,
así como una portada románica cegada, compuesta de
arco de medio punto sobre cimacios con perfil de filete
y nacela, rodeado por tornapolvos moldurado con dos
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Vista de la iglesia de Tera Cabecera
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boceles y mediacaña. Dentro de esta portada se abrió
posteriormente otra, también inutilizada, de arco de me-
dio punto sin moldurar. La portada principal es la abier-
ta en el muro meridional, protegida por un atrio y par-
cialmente solapada por la estructura de la capilla de los
Castejones. Se compone de arco de medio punto, una
arquivolta con bocel y banda de zigzag y chambrana
ornada con dos líneas enfrentadas de semibezantes.
Apean los arcos en jambas lisas –coronadas por imposta
decorada con heptapétalas inscritas en clípeos–, en las
que se acodilla una pareja de columnas de basas de perfil
ático con toro inferior aplastado, fuste monolítico y
capiteles vegetales de tres hojas lisas rematadas en volu-
tas y brotes apalmetados.

En el baptisterio, estancia abierta al sur del tramo occi-
dental de la nave, se conserva un bello ejemplar de pila
románica, de notables dimensiones (1,13 m de diámetro y
0,72 m de altura). Labrada en un bloque de caliza, su copa
es troncocónica, decorada con la consabida serie de arcos
de medio punto sobre dobles columnas de fustes entor-
chados. Su basamento, poligonal, es obra moderna.

En la vivienda de don Juan José Aceña, junto a la
Plaza Mayor de Tera, datada en 1887, se conservan
empotradas en los muros seis estelas discoideas de bello
trabajo de florones, así como una repisa achaflanada
decorada con dos toscas cabecitas, con su cimacio de lis-
tel y nacela.

Texto y fotos: JMRM - Planos: TGB
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Detalle de la portada meridional Interior
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